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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunidad del Carraixet

2025/09866 Anuncio de la Mancomunidad del Carraixet sobre la aprobación inicial
de la relación de personas admitidas y excluidas para la formación de
una bolsa de trabajo de auxiliar de ayuda a domicilio.

ANUNCIO
Por resolución de presidencia n.º 2025 – 0117 de fecha 06 de agosto de

2025, por la que se aprueba de forma provisional la siguiente relación de aspirantes
admitidos y excluidos de la convocatoria para la formación de una bolsa de trabajo
de auxiliar de ayuda a domicilio (SAD).

Resolución de Presidencia

Visto la Resolución de Presidencia, Decreto nº 2025-0067 de fecha 22 de
mayo de 2025, en la que se dispone a aprobar las bases reguladoras de las pruebas
selectivas para la formación de una bolsa de trabajo de auxiliar de ayuda a domicilio
(SAD).

Visto el edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 104 de 3
de junio de 2025, en el que se publican íntegramente dichas bases.

Visto el anuncio publicado en el Boletín oficial de la Provincia de Valencia
núm. 115 de 18 de junio de 2025, de corrección de errores al anuncio 2025/06111.

Visto cuanto antecede, una vez concluido el plazo establecido para la
presentación de solicitudes para la participación en el mencionado proceso selectivo,
y de conformidad con lo establecido en la base quinta, de las Bases Reguladoras de
la convocatoria y en el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Resuelvo

Primero. – Aprobar el listado provisional de personas aspirantes admitidas y
excluidas, indicando a quienes hayan resultado excluidas, que disponen de un plazo
de diez días hábiles a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Mancomunitat del
Carraixet y la página web de la Mancomunitat del Carraixet para subsanar los
defectos y presentación de reclamaciones, mediante escrito dirigido a esta
Presidencia, que podrá presentarse en cualquier de los lugares previsto en el art.
16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de
las Administraciones Públicas. 

No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la persona interesada.
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Admitidos/as:

Excluidos/as

Segundo. – Publicar la lista provisional de personas admitidas y excluidas en
el BOP, en el tablón de anuncios electrónico de esta Mancomunitat.

Tercero. – Concluído el plazo de subsanaciones y resueltas las mismas, se
publicará la lista definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas que será
publicada en el BOP y en el tablón de anuncios electrónico, así como la fecha, hora y
lugar de inicio de la prueba selectiva, que tendrá lugar en un plazo no inferior a
quince días hábiles. Los posteriores anuncios del proceso selectivo serán publicados
en el tablón de anuncios de esta Mancomunitat. La publicación en el tablón de
anuncios electrónico servirá de notificación a afectos de impugnaciones y recursos.

Vinalesa, 6 de agosto de 2025.—El presidente, Javier Puchol Ruiz.
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